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Ó R D E N E S 

M I N I S T E R I O D E L A I R E 

S U B S E C R E T A R I A 

DIRECCION GENERAL 

DE PERSONAL 

BAJAS 

A- petición del interesado, se con-

cede el licénciamiento al Teniente da 

complemento dgl Cuerpo Jurídico del 

. Aire don Tomás Casánuava Gil, que 

se encuentra destinado en la Juris-

dicción Aérea Central, el cual queda 

situación de "Cisponibilidad" en 

la Ragión Aérea Central, conforme 

dispone el Decreto de 17 de octubre 

de 1940 (B. O. DEL MINISTERIO 

D E L A I R E n ú m . 15 ) . 

Madrid, 13 de febrero de 1945. 

VIGON 

Por haber sido promovido a su ac-

tu:l smpico, en Orden dal Ministerio 

del-Ejército do 21) de enero próximo 

pasado ("D. O. d:l Ministerio del 

Ejército" núm. 25), el Brigada dji 

Arma de Caballería don Ccfsrino Fi-

gucruclo Esteban, que se encuentra 

destinado en la Academia de Avia-

ción, causa b3ja en este Ejército', 

quedando a disposición de aquel iDe-

•partamento, al que pertenece. 

Madrid, 13 de febrero da 1945. 

VIGON 

CONCURSOS 

Vacanta la plaza de Jefe de la Sec-

ción de Análisis del 4." Grupo de 

Farmacia (Zaragoza), que Ka de ser 

cubierta por concurso entre Capita-

nes Farmacéuticos ' del Cuerpo de 

Farmacia dal Aire y los - Tenientes 

Farmacéuticos del mismo Cuerpo 

comprendidos hasta don Fernando 

Peláez- Campomanes . y García San 

Miguel, inclusive, se anuncia por la 

presente Ordan para que los que de-

seen ocuparla puedan solicitarlo de 

ríii Autoridad, mediante instancia 

cursada por conducto reglamentario, 

en el plazo da'ocho días, contados a 

partir de la fecha de publicación de 

esta Orden en el BOLETIN OFI-

CIAL, debiendo acompañar a las so-

licitudes la documantación que pre-

viene la norma terctra de la Orden 

sobre Destinos de fecha 5 de febra-

ro de 1941 (B. O. DEL MINISTERIO 

DEL' A I RE núm. 18). • 

Madrid, 12 de febrero de 1945. 

VIGON 

No habiéndose presentado psfcio-

narios para cubrir una vacanta de 

C:pitan Profesor de la Academia Ge-

neral del.Aire y Jefe del Equipa de 

Farmacia númí 2 (Sán Javier) de la 

Región Aérea de Levante, anunciada 

para su provisión por concurso por 

Orden de fecha 11 de enero último 

(B. O. DEL MINISTERIO DEL 

AIRE núm. 8), se anuncia po,r se-

gunda vez para, que los Capitanes 

Farmacéuticos del Cuerpo de Farma-

cia del Aire y los Tenientes Farma-

céuticos dal mismo Cuerpo compren-

didos hasta don Fernando Peláez 

Campomanes y García San Miguel, 

inclusive,, que deseen ocuparla, pue-

dan solicitarlo de mi Autoridad, me-

dianta instancia cursada por conduc-

to reglamentario, en el plazo de ocho 

días, contados a partir de la fecha 

de publicación de esta Orden en el 

BOLETIN OFICIAL, dabiendo acom-

pañar a las solicitudes la documen-

tación que previene la norma terce-

ra de la Orden sobre Destinos de fa-

cha 5 de febrero de 1941 (B. O. DEL 

MINISTERIO DEL AIRE núm. 18). 

Mádrid, 12 de febrero de 1945. 

VIGON 

DESTINOS 

Como resultado del concurso anun-

ciado por Ord^n de fecha 23 de di-

ciembre último (B. O. DEL MINIS-

TERIO DEL AIRE núm. 2) para cu-

brir UHíi yacaiite^de Alférez, otra üe 

Suboficial y otra de clase de tropa, 

Mecánicos-Motoristas de Avión del • 

Cuerpo da Especialistas, en la Zona 

Territorial de Industria núni. 1, 'se 

de?igna para ocuparlas al -personal 

de dicha especialidad y Cuerpo que 

a continuación se relaciona: 
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Alférez doíi Jerónimo López Cla-
var, de la Escuela de . Especialistas. 

Brigada don José Capilla Pizá, del 
52 Grupo. 

Cabo primero Eusebio Ramos Cas-
taño, del 14 Regimiento. 

Madrid, 10 de febrero de 1945. 

VIGON 

ESCALAS-

Por motivos que para cada uno de 
ellos se expresan, causan baja en la 
Escala de Informadores de Meteoro-
logía y Antiaeronáutica los especia-
listas que a continuación se relacio-
nan y que figuraban en la relación 
publicada por Orden de fecha 3 de di-
ciembre de 1842 (B. O. DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE núm. 147), con 
los émpleos que encabezan los nom-
bres: 

Soldado de primera Saturnino Nie-

to Brezmes, de la Región Aérea At-

lántica, por haber pasado a la Escala 

de Administrativos-Calculadores co-

mo civil, quedando en la situación 

militar que por su edad le corres-

ponda. 

Soldado de primera 'José Bossini 

Jane, de la Zona Aérea de Marrue-

. eos, por continuar como empleado ci-

vil, quedando en la situación militar 

que por su edad le corresponda. 

Cabo primero Juan Antonio García 
• García, 'de la Región Aérea del Es-
trecho, por haber pasado a la Escala 
de -v^yudantes de» Ingeniero como 
Ayudante de tercera, asimilado a Al-
férez. 

Soldado de primera Emilio Vega 
González, de la Región Aérou Cen-
tral, por haber pasado a la Escala de 
Ayudantes de Ingeniero como Ayu-
dante de tercera, asimilado a Alférez. 

Cabo Ramón Gómez Góméz, de la 
Región Aérea Atlántica, por haber 
sido licenciado, quedando afecto para 
caso de movilización a la expresada 
Región. 

Soldado de primera Lorenzo Gar-
cía García, de la Región Aérea del 
Estrecho, por haber sido licenciado, 
quedando afecto para' caso de movili-
zación a la expresada Región. 

Soldado de primera Jaime Nigorra 

Estrany, de la Zona Aérea de Balea-

res, por haber sido licenciado, que-
dando afecto para caso de moviliza-
ción a la expresada Zona. 

Cabo primero Parmenio Gutiérrez 
González, de la Región Aérea de La-
vante, por haber sido licenciado, que-
dando afecto para caso de moviliza-
ción a la expresada Región. 

Soldado de primera Cipriano Galle-
go Madrona, de la Región Aérea Pi-
renaica, por continuar como emplea-
do civil, quedando en la situación mi-
litar que por su. edad le corresponda. 

Soldado de primera Rafael Corra-
les Fuentes, de la Región Aérea At-
lántica, por continuar como emplea-
do civil, quedando en la situación mi-
litar que por su edad le corresponda. 

Soldado de primera Justo González 
Sánchez, de la Región Aérea del Es-
trecho, por continuar como empleado 
civil, quedando en la situación militar 
que por su edad le corresponda. 

Soldado de primera José Bomín-

guéz Domínguez, de la Región Aérea 

Atlántica, por haber sido licenciado, 

quedando afecto para caso de movili-

zación a la expresada Región. 

Soldado de primera Mariano Ale-

gre Marcos, de la Reglón Aérea At-

lántica, por haber sido licenciado, 

quedando afecto para caso de movi-

lización a la expresada Regi6n. 

Cabo Andrés Benítez Cabot, de la 
Región Aérea Pirenaica, por haber 
sido licenciado, quedando afecto para 
caso da movilización a la expresada 
Región. 

Soldado de primera Rafael Larre-
gola Orueta, de la Régión Aérea Pi-
renaica, por haber sido licenciado, 
quedando afecto para caso de movili-
zación a la expresada Región. 

Soldado de primera Luis Conesa 
Ibáñez, de la Región Aérea Pirenai-
ca, por haber sido licenciado, que-
dando afecto para caso de moviliza-
ción a la expresada Región. 

Soldado de primera Luis Larrego-
la Orueta, de la Región Aérea Pire-
naica, declarado inútil para eí servi-
cio militar. 

Soldado de primera Teodoro Lashe-
ras Lorente, dj la Región AéVea Pi-
renaica, por haber sido licenciada, 
quedando afecto para caso dfe movi-, 
lización a la expresada Re^gión. 

Cabo Pedro Torres Navio, de la 
Región Aérea Pireiiaica, por haber 
sido licenciado, quedando afecto para 
caso de movilización a la expresada 
Región. 

Cabo José Durán Barros, de la Re-
gión Aérea Atlántica, por.haber sido 
licenciado, quedando afecto para caso 
de movilización a la expresada Re-
gión. 

Cabo Jaime Espasa Miró, de la Re-
gión Aérea Atlántica, por haber sido 
licenciado, quedando "afecto para cago 
de movilización a la expresada Re-
gión. 

Cabo Francisco Cintero Servet, de 
la Regióiifc Aérea Atlántica, por haber 
sido licenciado, quedando afecto para 
caso de movilización a la expresada 
Región. 

Cabo Francisco Javier Teixeira 
Delgado, de la Región Aérea Atlánti-
ca, por haber sido licenciado, quedan-
do afecto para caso de movilización 
a la expresada Región. 

Soldado de primera Joaquín Velas-
co Martínez, de la Región Aérea Cen-
tral, por haber sido licenciado, que-
dando afecto para caso de moviliza-
ción a la expresada Región. 

Cabo Enrique Ber Julve, de la Zo-
na Aérea de Marruecos, por haber si-
do licenciado, quedando afecto para 
caso de movilización a la expresada 
Zona. ' 

Cabo Antonio Moreno Sánchez, de 
la Zona Aérea de Marruecos, por ha-
ber sido licenciado, quedando afecto 
para caso de movilización a la expre-
sada tona, 

Cabo José Santpfimia Vela, de la 
Zona Aé^a de Marruecos, por haber 
sido licenciaido, quedando afectó para 
caso de movilización a Ja expresada 
Zona. 

Soldado de primera Manuel Diez 
Bernal, de la Zona Aérea de Marrue-
cos, por haber sido licenciado', que-
dando afecto para caso de moviliza-
ción a expresada Zona. . 

Soldado de primera José Escaño 
García, de la Zona Aérea de Marrue-
cos,- por habet sido licenciado, que-
dando afecto para caso de moviliza-
ción a la expresada Zona. 

Soldado de primera Juan Puig 

^gu t , de la Zona Aérea de Marrue-

cos, por. haber sido licenciado, que-
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dando afecto para caso de moviliza-

ción a la expresada Zona. 

Soldado de primera Vicente Eza-

ma Altube, de la Zona Aérea de Ma-

rruecos, por haber sido declarado in--

útil para el servicio de las armas. 

Soldado de primera Manuel Soto 

Gómez, de la Zona Aérea de Marrue-

cos, por hal>er sido licenciado, que-

dando afecto para caso de moviliza-

ción a la expresada Zona. 

Soldado de primera Juan Antonio 

Alvarez Eementería de los Reyes, de 

la Zona Aérea de Marruecos, por ha-

ber sido licenciado, quedando afecto 

para caso de movilización a la expre-

sada Zona. i. 

Soldado de primera Antonio de la 

Torre Alhama, de la Zona Aérea de 

Marruecos, por haber sido licenciado, 

quedando afecto para caso de movili-

zación a la expresada Zona. 

Soldado de primera José Jane Su-

quet, de la Zona Aérea de Baleares, 

por haber sido licenciado, quedando 

afecto para caso de movilización a la 

expresada Zona. 

Soldado de primera Alberto Angue-

ra Na^'arro, de la Zona Aérea de Ca* 

narias y Africa Occidental, por ha-

ber sido licenciado, quedando afecto 

para caso.de movilización a la expre-

sada Zona. 

Soldado' de primera Juan Roselló 

Molet, de la Región Aérea de Levan-

te, por haber sido licenciado, quedan-

do afecto para caso de movilización 

á la expresada Región. 

Soldado de primera. Basilio Ahedo 

Sancibrián, de la Zona Aérea de Ca-

narias y Africa Occidental, por ha-

ber sido licenciado, quedando'afecto 

para caso de movilízáción a la ex-

presada Zona. 

Soldado de primera Jacinto Mota 

Blanco, de la Zona Aérea de Cana-

rias y Africa Occidental, por haber 

sido licenciado, quedando afectp para 

caso de niovilización a la expresada 

Zona. 

Sedado de primera Bernardo Nú-

^ez-Floreg Simarro, de la Zona Aérea 

dé Canarias y Africa Occidental, por 

haber sido licenciado, quedando afec-

to p^ra caso de movilización a la ex-

presada Zona. 

Soldado de primera Salvador Amo-

rós Verdú, de la Zona Aérea de Ca-

narias y Africa Occidental, por ha-

ber sido licenciado, quedando afecto 

para caso de movilización a la ex-

presada Zona. 

Cabo Francisco Buznego Cubillas, 

de la Zona Aérea de Canarias y Afri-

ca Occidpntal, por haber sido licen-

ciado, quedando afecto para caso de 

movilización a la expresada Zona. 

Soldado de primera Manuél Gon-

zález Villalaín, de la Zona Aérea de 

Canarias y Africa Occidental, por ha-

ber sido licenciado, quedando afecto 

para caso de movilización a' la ex-

presada Zona.. 

Madriá, 12 de febrero de 1946. 

VIGON 

SITUACIONES 

Pasan a isituación de "Disponible 

forzoso" en la Zona Aérea de Ma-

rruecos y Región Aérea Central, res-

pectivamente, los Tenientes Farma-

céuticos del Cuerpo de Farmacia del 

Aire don Juan José Rojo Martínez, 

en la actualidad Jefe del Equipo de 

Farmacia núm. 1 de dicha Zona, y 

(Ion Fernando Peláez Campománes y 

García San Miguel, del Primer Gru-

po de Farmacia y Equipos núms. 1, 

4 y 5 de la citada Región. 

Madrid, 10 de febrero de 1945. 

VIGOÑ 

REGION AEREA CENTRAL 

REQUISITORIAS 

Por la presente se llama, cita y 

emplaza al autor o autores del hurto 

de cuatro vanos de hilo de cobre de 

tres milímetros de la línpa telefónica 

que une la Academia Militar de In-

genieros Aeronáuticos con la Central 

de la C. T. N. de E., sustracción lle-

vada a cabo sobre las 23,30 horas 

del día 25 de agosto del pasado año 

de 1944, para que comparezcan ante 

el Juez instructor del Juzgado Per-

manente núm. 1 del Aeródromo de 

Cuatro Vientos (Madrid) a responder 

ante el mismo de los cargos que les 

resultan en procedimiento previo 751-

944, bajo apercibimiento de ser de-

clarados rebeldes y pararles, los per-

juicios a que haya lugar en derecho. 

Cuatro Vientos, a 10' de febrero 

d^ 1945.—El Juez instructor. . 

AERODROMO DE LEON 

REQUISITORIAS 

Enrique Gago ViUarruel, natural 

de Belén de Pará, Ayuntamiento del 

mismo, provincia de Brasil, de esta-

do casado,' profesiói) industrial, de* 

treinta años de edad, domiciliado úl-

timamente en León, avenida del Ge-

neral Sanjurjo, núm. 2, piso 6.° de-

recha, comparecerá en el término de 

quince días ante don Vidal Martín 

Vázquez, Teniente Juez permanente 

del Juzgado" del Aeródromo de León, 

para responder a los cargos que le 

resulten en procedimiento previo nú-

maro 791-942, que se sigue por "le-

siones". 

Aeródromo de León, 9 de febrero 

de 1945. r—El Teniente Juez perma-

nente, Vülal Martín Vázquez. 

TALLERES GRÁFICOS DEL M.° ' DEL AIKE 



S E C C I Ó N DE: A N U N C I O S 

Sociedad Anónima Sanpere 
Telas de Aviación en todos sus tipos. , 
Cintas de empalme. - Equipos de vuelo. 
Paracaídas fijos, desenganchables y de 
rápida suelta. - Sacos protectores para' 
lanzamiento de ametralladoras, muni-
ciones, víveres, etc., etc. - Paracaídas 
para iluminantes.-Blancos móviles, etc. 

Fábricas en Premia de Mar y Barcelona 

Lauria, n.° 33.-Tcléfono 14775.-Dirccción telegráfica: SANPERSA 

B A R C E L O N A 

HÜTCHINSON 

NDUSÍRIM DEL CAUCHO, S. A. 
C U B I E R T A S , C A M A R A S , T U B O S Y A R T I C U L O S 

M O L D E A D O S P A R A A V I A C I O N ' 

D o m i c i l i o s o c i a l y f á b r i c a : 

MADRID:. S A N T I S I M A TRINIDAO, 33 y 35 
T e l é f o n o s 4 0 0 2 4 y 4 0 0 2 5 

B A R C E L O N A 
V a l e n c i a , 2 2 3 
T e l f . 7 2 8 4 2 

S E V I L L A 

O ' D o n n e l l , 2 0 
T e l f . 2 5 8 9 7 

B I L B A O 

C o l ó n d é L a r r e á t e g u i , 4 3 
T e l é f o n o 1 2 5 6 5 

I L.SánchezCambronero 
t ( H i j o de S . Q U I Ñ O N E S ) 

! 
S F K R R O V I A R I O S Y G U R A S PÚ15LICAS 

M A T K R I A L E S A K R O N A U T I C O S , 

Bárbara de Braganza, 6 - MADRID - Tel. 34996 


